
 
 

 
 
  

ACLARATORIO  

PROCESO DE SELECCIÓN DE SOLICITUD SIMPLE DE OFERTA 

PROCESO No. 017-S.S.O.2021 

Objeto: " CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE DAÑOS MATERIALES COMBINADOS, 

AUTOMÓVILES, MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL, RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CLÍNICAS PARA ASEGURAR LOS RIESGOS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E." 

La Gerencia del Hospital Universitario de Nariño E.S.E, en uso de sus facultades legales y 

teniendo en cuenta que a causa de un error de transcripción se determinó como plazo para 

presentar observaciones hasta el día 26 de julio de 2021 9:00 p.m. sin embargo de la 

integralidad del cronograma se puede evidenciar que el plazo definido es incoherente con el 

plazo para su respuesta.  

En virtud de lo anterior y lo establecido en el artículo 45 del Código de Procedimiento 

Admirativo y de lo Contencioso Administrativo “CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En 

cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 

formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 

transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en 

el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 

Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 

según corresponda.”, razón por la cual se proceder a realizar la siguiente aclaración:  

1.-Aclarar el numeral 12. CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN de la siguiente forma: 

 

12.       CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Plazo para recepción de 

observaciones 

Hasta el 26 de 

julio de 2021 

hasta las 9:00 

a.m. 

 

Correo electrónico 

documentacionhosdenar@gmail.com 

/ Unidad de contratación adscrita a la 

Oficina de Contratación HUDN E.S.E. 

Plazo para responder 

observaciones presentadas a 

la solicitud simple de oferta 

26 de julio de 

2021  

 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP I. 

 

Plazo para presentar 

propuestas 

Hasta el 27 de 

julio de 2021 

hasta las 2:00 

p.m.  

En medio físico en la urna ubicada en 

la unidad de contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN E.S.E o 

propuestasyofertashosdenar@gmail.c

om 

Apertura de sobres 27 de julio de 

2021 a las 2:01 

p.m.  

Unidad de contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN E.S.E. 
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Evaluación y verificación de 

los requisitos habilitantes 

27 de julio de 

2021 

 

HUDN 

Publicación del informe de 

evaluación y verificación de 

requisitos habilitantes y 

traslado del informe de 

evaluación preliminar  

27 de julio de 

2021 

 

 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP I. 

 

Oficina Jurídica del HUDN E.S.E. o al 

correo electrónico:  

documentacionhosdenar@gmail.com 

Plazo para subsanar y 

presentar observaciones  

28 de julio de 

2021 

desde las 7:00 

a.m. hasta las 

3:00 p.m. (Horario 

laborable) 

Unidad de contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN E.S.E. o al 

correo electrónico:  

documentacionhosdenar@gmail.com 

Respuesta observaciones al 

informe de verificación y 

evaluación y publicación 

informe final 

29 de julio de 

2021 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP I. 

 

Publicación de la 

comunicación de aceptación 

de propuestas y contrato o 

resolución de declaratoria de 

desierta 

29 de julio de 

2021 

Página web del hospital 

www.hosdenar.gov.co y SECOP I 

Perfeccionamiento del 

contrato y cumplimiento de 

requisitos para ejecución 

29 de julio de 

2021 

HUDN E.S.E. 

Nota: Los demás apartes de la SOLICITUD SIMPLE DE OFERTA se conservan como su original. 

 

En constancia se firma en Pasto (N), a los vientres (23) días del mes de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Cordialmente, 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

GERENTE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

 
Proyectó: Tania Moreno - Contratista – Oficina Jurídica Asesora. 

Reviso y Aprobó componente jurídico: Amanda Lucia Lucero - Jefe Oficina Jurídica Asesora. 

http://www.hosdenar.gov.co/
mailto:documentacionhosdenar@gmail.com
mailto:documentacionhosdenar@gmail.com
http://www.hosdenar.gov.co/
http://www.hosdenar.gov.co/

